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Mercosur y el Estado de Israel, concluido en Mon-
tevideo, República Oriental del Uruguay el 8 de 
diciembre de 2005 y el Tratado de Libre Comercio 
entre el Mercosur y el Estado de Israel, suscrito en 
Montevideo, República Oriental del Uruguay el 18 
de diciembre de 2007. Aprobación. (13-S.-2010.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio han considerado el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueban el Acuerdo Marco de Comercio 
entre el Mercosur y el Estado de Israel, concluido en 
Montevideo el 8 de diciembre de 2005 y el Tratado de 
Libre Comercio entre el Mercosur y el Estado de Israel, 
suscrito en Montevideo el 18 de diciembre de 2007; y, por 
las razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de agosto de 2010.
Alfredo N. Atanasof. – Juliana di Tullio. – 

Ruperto Godoy. – Héctor E. del Campillo. 
– Julio R. Ledesma. – Gloria Bidegain. 
– Eduardo P. Amadeo. – Eduardo E. 
F. Kenny. – Marcelo A. López Arias. – 
Patricia Bullrich. – Ricardo Buryaile. 
–  Luis F. J. Cigogna. – Carlos M. Comi. 
Gustavo Cusinato. – Liliana Fadul. 
Hipólito Faustinelli. – Carlos Favario. – 
Héctor Toty Flores. – Ulises U. J. Forte. 
– María T. García. – Miguel Á. Giubergia. 
Cynthia Hotton. – Fernando Iglesias.– 
Daniel Katz. – María L. Leguizamón. – 
Marta G. Michetti. – Carlos J. Moreno. 
– Alberto N. Paredes Urquiza. – Federico 
Pinedo. –  Hilma L. Ré. – Juan A. Salim. – 
Rubén D. Sciutto. – Héctor D. Tomas. 

Buenos Aires, 15 de abril de 2010.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 

de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara.
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo Marco de Comer-
cio entre el Mercosur y el Estado de Israel, concluido en 
Montevideo –República Oriental del Uruguay– el 8 de 
diciembre de 2005, que consta de doce (12) artículos, 
y el Tratado de Libre Comercio entre el Mercosur y el 
Estado de Israel, suscrito en Montevideo –República 
Oriental del Uruguay– el 18 de diciembre de 2007, que 
consta de trece (13) capítulos y dos (2) anexos,  cuyas fo-
tocopias autenticadas forman parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JULIO C. COBOS

Juan Estrada.

ACUERDO MARCO DE COMERCIO ENTRE 
EL MERCOSUR Y EL ESTADO DE ISRAEL
La República Argentina, la República Federativa 

del Brasil, la República del Paraguay, y la República 
Oriental del Uruguay, Estados Partes del Mercosur, y 
el Estado de Israel;

Deseando establecer reglas claras, predecibles y 
duraderas para estimular el desarrollo del comercio y 
la inversión recíprocos, por medio de la creación de un 
Área de Libre Comercio;

Reafi rmando sus compromisos para el fortaleci-
miento de las reglas de comercio internacional, en 
conformidad con los principios de la Organización 
Mundial del Comercio;
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Reconociendo que los acuerdos de libre comercio 
contribuyen a la expansión del comercio mundial, a 
una mayor estabilidad internacional y, en particular, 
al desarrollo de relaciones más estrechas entre sus 
pueblos;

Considerando que el proceso de integración econó-
mica incluye no solamente una liberación recíproca y 
gradual del comercio, sino también el establecimiento 
de una mayor cooperación económica;

Acuerdan:
ARTÍCULO 1

A los efectos del presente Acuerdo las Partes Contra-
tantes son el Mercosur y el Estado de Israel. Las Partes 
Signatarias son la República Argentina, la República 
Federativa del Brasil, la República del Paraguay, la 
República Oriental del Uruguay y el Estado de Israel.

ARTÍCULO 2

El presente Acuerdo Marco tiene por objetivo for-
talecer las relaciones entre las Partes Contratantes, 
promover la expansión del comercio y establecer las 
condiciones y mecanismos para negociar un Área de 
Libre Comercio, en conformidad con las reglas y disci-
plinas de la Organización Mundial del Comercio.

ARTÍCULO 3

Las Partes Contratantes acuerdan emprender nego-
ciaciones periódicas con vistas a la creación de un Área 
de Libre Comercio, dirigida al incremento del fl ujo 
comercial bilateral mediante el otorgamiento de un 
acceso efectivo a sus respectivos mercados por medio 
de concesiones mutuas.

ARTÍCULO 4

Las Partes Contratantes acuerdan constituir un 
Comité de Negociación. Sus miembros serán por el 
Mercosur: el Grupo Mercado Común o sus representan-
tes, por el Estado de Israel: el Ministerio de Industria, 
Comercio y Trabajo o sus representantes. A efectos de 
cumplir con los objetivos referidos en el artículo 2, el 
Comité de Negociación establecerá un cronograma de 
trabajo para las negociaciones.

El Comité de Negociación se reunirá las veces que 
las Partes Contratantes acuerden.

ARTÍCULO 5

El Comité de Negociación servirá como foro para:
a) Intercambiar información sobre los aranceles 

aplicados por cada Parte Contratante sobre el comercio 
bilateral y con terceros países, y sobre las respectivas 
políticas comerciales;

b) Intercambiar informaciones sobre el acceso a 
mercados, medidas arancelarias y no arancelarias, me-
didas sanitarias y fi tosanitarias, normas y reglamentos 
técnicos, reglas de origen, régimen de salvaguardia, 
anti-dúmping y derechos compensatorios, regímenes 

aduaneros especiales y mecanismos de solución de 
controversias, entre otros;

c) Identifi car y proponer medidas para alcanzar los 
objetivos fi jados en el artículo 3, incluyendo las refe-
ridas a facilitación de negocios;

d) Establecer los criterios para la negociación de 
un Área de Libre Comercio entre el Mercosur y el 
Estado de Israel, de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 2;

e) Negociar un Acuerdo para la creación de un Área 
de Libre Comercio entre el Mercosur y el Estado de 
Israel, con base en los criterios acordados;

f) Cumplir con las demás tareas que las Partes Con-
tratantes determinen.

ARTÍCULO 6

Con el fi n de ampliar el conocimiento mutuo sobre 
las oportunidades, comerciales y de inversiones exis-
tentes en ambas, las Partes Contratantes estimularán 
las actividades de promoción comercial, tales como 
seminarios, misiones empresariales, ferias simposios 
y exposiciones.

ARTÍCULO 7

Las Partes Contratantes estimularán el desarrollo de 
acciones conjuntas orientadas a la ejecución de proyec-
tos de cooperación en los sectores agrícola e industrial, 
entre otros, mediante el intercambio de informaciones, 
la realización de programas de capacitación y el inter-
cambio de misiones técnicas.

ARTÍCULO 8

Las Partes Contratantes promoverán la expansión y 
diversifi cación del comercio de servicios entre ellas, 
de la manera que lo determine el Comité de Negocia-
ción y en conformidad con el Acuerdo General sobre 
Comercio de Servicios (AGCS) de la Organización 
Mundial del Comercio.

ARTÍCULO 9

Las Partes Contratantes acuerdan cooperar para 
la promoción de relaciones más estrechas entre sus 
respectivas organizaciones en las áreas de sanidad 
vegetal y animal; normalización, calidad de los ali-
mentos, reconocimiento mutuo de medidas sanitarias 
y fi tosanitarias, inclusive por medio de acuerdos de 
equivalencia, en conformidad con los criterios inter-
nacionales relevantes.

ARTÍCULO 10

1. El presente Acuerdo entrará en vigor treinta 
días después de la última notifi cación por las Partes 
Contratantes, por escrito y por la vía diplomática, del 
cumplimiento de las formalidades legales internas 
necesarias para tal efecto.

2. Este Acuerdo permanecerá en vigencia por un 
período de 3 años, renovable automáticamente por un 
período adicional de 3 años. Cada Parte podrá denun-
ciar el acuerdo en cualquier momento, por notifi cación 
escrita a la otra Parte y mediante la vía diplomática. 
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de Kislev 5766, en dos ejemplares originales en los 
idiomas español, portugués, inglés y hebreo, siendo 
todos los textos igualmente auténticos. En caso de 
duda o divergencia en su interpretación, el texto inglés 
prevalecerá.

 Jorge E. Taiana. Yoel Barnea.
 Por la República  Por el Estado de Israel
 Argentina

 Celso L. Nunes Amorim
 Por la República
 Federativa del Brasil

 Leila Rachid.
 Por la República 
 del Paraguay

 Reinaldo Gargano.
 Por la República
 Oriental del Uruguay

Esta decisión debe ser tomada al menos 30 días antes 
de la expiración del período de tres años. La denuncia 
se hará efectiva seis meses después de la fecha de 
notifi cación.

ARTÍCULO 11

1. A los efectos de lo establecido en el artículo 10.1, 
el Gobierno de la República del Paraguay será el Depo-
sitario para el; Mercosur del presente Acuerdo.

2. En cumplimiento de las funciones de Depositario 
previstas en el artículo 11.1, el Gobierno de la’ Re-
pública del Paraguay notifi cará a los demás Estados 
Partes del Mercosur la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo.

ARTÍCULO 12

Este Acuerdo podrá ser enmendado con el consen-
timiento mutuo de las Partes Contratantes, por medio 
del intercambio de notas por vía diplomática.

Hecho en la ciudad de Montevideo, República 
Oriental del Uruguay, a los 8 días del mes de Di-
ciembre de 2005, que se corresponde con el día 7 
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O.D. 983 Diputados  LEER
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En cumplimiento de lo acordado en el Acuerdo Mar-
co, el 18 de diciembre de 2007 se suscribió el Tratado 
de Libre Comercio entre el Mercosur y el Estado de 
Israel, a fi n de liberalizar lo sustancial del intercambio 
comercial entre las partes mediante el establecimiento 
de reglas claras y predecibles que rijan sus relaciones 
comerciales. Este tratado es el primer acuerdo de libre 
comercio que el Mercosur suscribe con un país que no 
pertenece a la región latinoamericana.

El tratado establece normas sobre reglas de origen, 
salvaguardias, reglamentos técnicos, normas y proce-
dimientos de evaluación de la conformidad, medidas 
sanitarias y fi tosanitarias, cooperación técnica y tecno-
lógica y solución de controversias. Contiene un anexo 
relativo a cooperación aduanera y cláusulas en materia 
de tratamiento nacional, empresas comerciales del Es-
tado, competencia y dúmping, entre otros temas.

Asimismo, el tratado contempla la posibilidad de 
profundizar las relaciones económicas entre las partes 
a través de la apertura de negociaciones sobre acceso 
a mercados en relación con las inversiones y comercio 
de servicios.

A fi n de administrar el tratado y asegurar su ade-
cuada interpretación se establece un Comité Conjunto 
cuyas funciones son, entre otras, mantener en estudio la 
posibilidad de profundizar la eliminación de los obstá-
culos al comercio entre los Estados partes del Mercosur 
y el Estado de Israel y efectuar recomendaciones con 
respecto a asuntos relacionados con el tratado. El Co-
mité Conjunto deberá reunirse por lo menos una vez al 
año y adoptará las decisiones por consenso.

La aprobación del acuerdo marco y del tratado 
fortalecerá y profundizará las relaciones comerciales 
de los Estados partes del Mercosur y de la República 
Argentina con el Estado de Israel y permitirá contar con 
un marco jurídico adecuado a las nuevas modalidades 
del comercio internacional y a las relaciones externas 
del Mercosur como bloque negociador regional.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.783

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER. 
Aníbal D. Fernández. – Jorge E. Taiana.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y de 
Comercio, al considerar el proyecto de ley en revisión 
por el que se aprueban el Acuerdo  Marco de Comercio 
entre el Mercosur y el Estado de Israel, concluido en 
Montevideo el 8 de diciembre de 2005 y el Tratado de 
Libre Comercio entre el Mercosur y el Estado de Israel, 
suscrito en Montevideo el 18 de diciembre de 2007, han 
aceptado el espíritu de la sanción del Honorable Senado, 
así como el de su antecedente, el mensaje del Poder 
Ejecutivo y acuerdan en que resulta innecesario agregar 
otros conceptos a los expuestos en ellos.

Alfredo N. Atanasof. 

ANTECEDENTE

Mensaje del Poder Ejecutivo

Buenos Aires, 18 de noviembre de 2009.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabi-

lidad con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley tendiente a la aprobación del Acuerdo 
Marco de Comercio entre el Mercosur y el Estado de 
Israel concluido en Montevideo –República Oriental 
del Uruguay– el 8 de diciembre de 2005 y del Tratado 
de Libre Comercio entre el Mercosur y el Estado de 
Israel, suscrito en Montevideo –República Oriental del 
Uruguay– el 18 de diciembre de 2007.

El Acuerdo Marco de Comercio entre el Mercosur y el 
Estado de Israel tiene por objetivo promover la expansión 
del comercio y establecer las condiciones y mecanismos 
para negociar un área de libre comercio en conformidad 
con las reglas y disciplinas de la Organización Mundial 
del Comercio. En virtud del acuerdo marco, las partes 
acuerdan emprender negociaciones periódicas con vis-
tas a la creación de un área de libre comercio, dirigida 
al incremento del fl ujo comercial bilateral mediante el 
otorgamiento de un acceso efectivo a sus respectivos 
mercados por medio de concesiones mutuas.


